
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2019 00252 00 

Proceso Verbal. 

Demandante Susana María Bravo Espitia y otros 

Demandados Coomeva EPS y otros 

Decisión Accede 

 

La apoderada judicial del galeno codemandado en este proceso solicita se 

reprograme la fecha y hora fijada para recibir la declaración del testigo Alejandro 

Morales, petición a la que se accede, pero se precisa que el día y hora para 

evacuar dicha prueba será determinado el 19 de marzo corriente, fecha 

establecida para continuar con la práctica de pruebas. Lo anterior a efectos de 

coordinar la comparecencia efectiva de las partes y evitar incompatibilidades que 

impongan nuevas reprogramaciones. 

 

Notifíquese  

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.M. 
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